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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el 'Rey B . Alfonso y la R eina D oña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su* importan te salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma, Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Serma s. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María' de la Paz y Doña María 
Eulalia.

T e le g ra m a s  re c ib id o s  en  e l d ía  d e a y er .

H abana 2 Marzo.— Madrid 2 Marzo, 1*1*50 noche.—El 
Gobernador general al Ministro de U ltram ar:

« En Holguin van también presentados con arreglo 
bases más de 200 hombres é igual núm ero m ujeres y n i
ños .— Jovellar.»

N ew -York 2 M arzo .—Madrid 3 Marzo, 6*50 mañana,.— 
El Ministro de España al Ministro de Estado:

«El acuerdo de los agentes cubanos trasm itido  á Cuba 
dice así: «El Brigadier general Gabriel González, proceden
te de Cuba y comisionado al efecto por el Comité5 revolu
cionario de Camagüey, nos ha entregado hoy la com uni
cación abajo trascrita , en v irtud  de la cual hemos cesado 
en las respectivas comisiones que nos había confiado el 
Gobierno de la República cubana .= J. A. E c h e v a rr ía .*  
Miguel de A ldam a.=Julio  Sanguily.»

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Visto el expediente de suspensión del. Teniente de Al

calde interino, Concejal de eso A yuntam iento, D. Lino de 
Villa Cebados, rem itido por V. S. á este M inisterio con 
oficio de 25 de Enero último, y del que resulta que el ex
presado Teniente Alcalde, con pretex to  de solicitar de la 
Corporación m unicipal una licencia, presentó un escrito 
que calificó de proposición, y en el cual so dirigen graves 
cargos á, Autoridades y Corporaciones de elevada jerar 
quía, y señaladamente al Gobierno de S. M., al Consejo de 
Estado, al A yuntam iento de Santander y al Gobernador 
interino de la provincia:

M I N I S T E R I O  DE LA GUERR A.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 21 del mes 

anterior, en el que refiriéndose á los del Jefe del batallón ca
zadores de Barbastro, núm . 4, de 8 de Enero y 15 de Fe
brero últim os,propone la baja definitiva del Capellán Don 
Manuel García Romera, con arreglo á la  Real orden de 49 
de Agosto de 1849; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que el mencionado Capellán sea dado de baja 
definitiva en el Ejército, por su falta de incorporación á su 
destino en el tiempo que la citada Real orden prefija; pu
blicándose esta disposición en la G a c e t a  oficial, para que, 
llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y m ili
tares, no pueda aparecer este interesado con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de Marzo de 1878.

CEBADLOS.
Sr. Director general de Infantería.

Vistos los artículos 170, 171,172, 189, 190 y 191 de ¡ 
la ley Municipal vigente:

Considerando:
1.° Que según el a rt. 180, los A yuntam ientos y los 

Concejales incurren en responsabilidad: primero, por in 
fracción manifiesta de la ley en sus actos y acuerdos, bien 
sea atribuyéndose facultades que no les competan ó abu
sando de las propias; segundo , por desobediencia ó des
acato á sus superiores jerárqui eos; y tercero, por negligen
cia ú  omisión de que pueda resultar perjuicio á los in te
reses ó servicios que están bajo su custodia; y que Don 
Lino de Villa Ceballos, por su m anera de proceder como 
Concejal del A yuntam iento de Santander, se halla tax a ti
vamente comprendido en los dos extremos que abraza el 
párrafo segundo del expresado art. 180:

2.° Que la responsabilidad señalada en este artículo es, 
conforme al 181, exigible á los Concejales ante la Ad
m inistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de 
la acción ú omisión que la motive, no según la entidad ó 
m agnitud de la falta, y en el caso presente la acción es 
adm inistrativa, y cae de Heno bajo las penas de esta n a tu 
raleza que la A utoridad gubernativa está facultada para 
imponer:

3.° Que entre las penas establecidas por el art. 189 de 
la ley para los distintos casos de responsabilidad que enu
m era el 180, está la de suspensión, que puede imponerse 
aisladamente y sin que la hayan precedido las de amones
tación j apercibim iento y m ulta, según se desprende no 
sólo de la letra y del espíritu de la ley, sino de lo te rm i
nantem ente preceptuado por la Real orden, no derogada, 
de 26 de Mayo de 1874:

4.° Que al establecer el art. 183 en su últim o párrafo 
que procede la m ulta en los casos de extralirnitacion, abuso 
de Autoridad, negligencia ó desobediencia grave, cuando 
no exijan la suspensión, ni produzcan responsabilidad cri
minal, reconoce explícitamente el derecho que asiste á los 
Gobernadores, como representantes de la Adm inistración 
civil, para suspender á los Alcaldes, Tenientes y Concejales 
en los casos de responsabilidad enumerados en el art. 180:

5.° Que á pesar de que el 189 establece y determ ina los 
casos en que los A yuntam ientos pueden ser suspendidos 
por el Gobernador, no prohíbe en manera alguna á dicha 
Autoridad la adopción de semejante medida en los demás 
casos de responsabilidad en que se incurre por actos no 
políticos, que políticos son y así los llama la ley los defi
nidos en el citado art. 189:

Y 6.° Que además este mismo artículo en su prim era 
parte autoriza á los Gobernadores civiles para suspender 
á los Alcaldes y Tenientes por causa grave, sin determ i
narla, esto es, por cualquier causa grave; por donde se 
ve que la segunda parte del mismo se refiere á los actos 
que ejecuten las Corporaciones municipales en masa, con 
las tendencias y los caracteres políticos que allí se señalan 
para determ inar de una m anera palm aria la diferencia ca
pital que existe entre las responsabilidades que define 
el 180, y son exigibles.y penables en la forma y por las 
Autoridades que m arcan el 181, 1.82 y siguientes:

Oído e l Consejo de Estado,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha  dignado aprobar la sus

pensión im puesta por V . S. al Teniente Alcalde interino, 
Concejal de ese Ayuntam iento, D. Lino de Villa Ceballos, y 
disponer que se rem ita al Juzgado correspondiente el es- 
crito-proposicion que dió motivo á la medida adoptada 
por V. S., para los efectos prevenidos en el art. 191 de la 
ley Municipal.

De Real orden lo digo á V. S. partí los efectos expre
sados. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 3 de Fe
brero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

\ Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Dictamen del Consejo de Estado en el expediente á que se 
refiere la Real orden anterior.
«Excmo. Sr.: Habiendo sido repuesto D. Lino de Villa Ce

ballos en los cargos de Concejal y de Teniente Alcalde in te
rino del Ayuntam iento de Santander, por v irtud de lo dispuesto 
en Real orden de 3 de Enero de este año, á petición del mismo 
funcionario y por acuerdo do la Corporación se dió lectura en 
la sesión del 18 del citado mes de un escrito que su auior lla
mó proposición, y que con ligeras variantes liabia publicado c! 
periódico político de aquella capital La Voz Montañesa.

El Gobernador interino, teniendo en cuenta que en aquel 
documento se clirigian ataques graves á la Corporación m uni
cipal, al Gobernador ausente, al Consejo de Estado y al Go
bierno, denunció el periódico al T ribunal competente, por con
siderarlo comprendido en el art. l.° del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1875; mas como al propio tiempo estim ase que el 
abuso cometido por Villa Ceballos se habia ejecutado con re 
incidencia, lo suspendió del cargo'de Concejal en 21 de aquel 
mes, dando conocimiento á V. E. de las resoluciones adop
tadas.

Con posterioridad, el mismo Gobernador interino ha rem i
tido á ese Ministerio una instancia documente.da, en que el 
Concejal suspenso, después de exponer los incidentes que pre
cedieron al decreto de suspensión, se extiende en varias consi
deraciones para dem ostrar lo improcedente de la providencia 
recaída, de la cual protesta, pidiendo que se revoque dentro 
del térm ino legal, y teniéndose presente el hecho de haberse 
autorizado la lectura y discusión en sesión pública del docu
mento que motivó la corrección.

Al elevar dicha Autoridad la instancia, rectifica los hechos 
y apreciaciones que juzga inexactos, acompañando, en corro
boración de sus asertos y de la conducta observada ú ltim a
mente por D. Lino de Villa Ceballos, certificación de las actas 
de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento en Ió y 18 de 
Enero, y copia autorizada del oficio que el Inspector de orden. 
público habia dirigido al Juez de primera instancia de la capi
tal, denunciándole, con referencia á personas determinadas, la 
versión de que el expresado Concejal habia enviado ó trataba 
de enviar un cartel de desafío al Gobernador interino.

La Sección, en cumplimiento de las Reales órdenes de 30 de 
Enero últim o y 13 del actual, se ha hecho cargo de los docu
mentos á que el expediente se refiere; y sin que se le oculte la 
gravedad de los nuevos sucesos sometidos á la respetable con
sideración de V. E., no halla bien justificada la medida del 
Gobernador.

■ El escrito que la motivó tuvo por objeto pedir su autor 
licencia al A yuntam iento por el tiempo necesario para desarro
llar un vasto plan de acusación de m ultitud  de actos admi
nistrativos y de defensa de toda clase de intereses, así como 
de las ofensas que supone inferidas en el dictámen que sirvió 
de fundamento á la mencionada Real orden de 3 de Enero.

Tarea prolija sería reseñar cada uno de los propósitos ene
se inician en dicho escrito, el cual en su esencia y en la forma

* ' 
es repetición de otros semejantes que han visto la luz pública
en Santander, y que corrían unidos ál expediente de suspen
sión de aquel Ayuntam iento.

No está la Sección llamada, por otra parte, á juzgar de la 
responsabilidad crim inal que puede haberse contraido por ta l 
documento. Los Tribunales conocen ya de los diferentes he
chos que se reputan  punibles, y no será del caso anticipar 
juicio alguno, ni aun con el intento de desvirtuar ciertas im 
putaciones y denunciar frases irrespetuosas, si el Consejo se 
hubiera de detener en rebatirlas.

Su misión hoy está lim itada a exam inar si el escrito de que 
se tra ta  ha podido ser causa de suspensión adm inistrativa.

La ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, después de enu
m erar las responsabilidades en que incurren  los A yuntam ien
tos y Concejales (art. 180) y de expresar que á estos les será exi
gible ante la Administración ó ante los T ribunales, según la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive (art. 181), de
term ina que cuando dichos funcionarios se hagan culpables 
adm inistrativam ente, in cu rrirán , según los casos, en las penas 
de amonestación, apercibimiento, m ulta ó suspensión (art. 182).

Detalla luego los diferentes casos en que proceden las tres 
prim eras correcciones (art. 183); y al tra ta r de aquellos en que 
es aplicable la suspensión, preceptúa en el art. 189 quo ios 
Gobernadores podrán decretar la de los Alcaldes y Teniente
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por causa grave; la de los Ayuntamientos por extralim itacion 
grave con carácter político, acompañada de alguna de las cir
cunstancias que allí se especifican; y que también la de los 
Concejales, cuando incurriesen en desobediencia igualmente 
grave, insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y 
multados.

Este art. d 89 se presta para su recta inteligencia á las du
das que á continuación se expresan:

1.a La suspensión de los Alcaldes y Tenientes ¿implica ne
cesa riam e n te  la del cargo de Concejal?

2.a La responsabilidad marcada para los Ayuntam ientos y 
Concejales ¿es exigióle indistintam ente á unos y á otros?

Y 3.a ¿Puede suspenderse á los Concejales colectiva ó par
ticularm ente por causas distintas de las que la ley señala?

P ara resolver la prim era cuestión conviene recordar los 
caracteres propios de los referidos cargos. El de Concejal se 
adquiere por sufragio público; los de Alcalde y Teniente por 
elección del Ayuntamiento, excepto en las capitales de provin
cia, en las cabezas do partido judicial y en poblaciones de 
cierto vecindario, en que el Hoy puede nombrar los Alcaldes. 
Las funciones de los Regidores se ejercen por punto general 
corporativamente, con iguales derechos y obligaciones; las de 
los Alcaldes y  Tenientes se desempeñan individualmente, con 
autoridad propia ó delegada, de una m anera especial y priva
tiva. Para aquellos se han señalado causas taxativas de res
ponsabilidad, y para estos basta cualquiera causa grave.

Atendidas tales diferencias y la representación que tienen 
los Alcaldes y Tenientes, parece que la suspensión de estos no 
debe implicar siempre la del cargo de Concejal. Injusto sería 
por cierto dar menos garantías á los que por razón de su pe
culiar investidura tienen mayor responsabilidad, pudiendo 
acontecer fácilmente que la pena estuviese justificada por los 
primeros cargos, mas no por el último. Otra cosa sería si la 
suspensión se hiciese del de Concejal, pues entonces, como 
originario de las otras investiduras, no podrían conservarse 
estas de modo alguno.

Acerca de Ja suspensión de los Ayuntamientos y Concejales, 
á que se contrae el segundo punto discutible, la Sección ob
serva que la ley trata en el precitado art. 189, con separación, 
de las causas de responsabilidad de unos y  de otros; pero co
mo los párrafos son sucesivos y están enlazados por el adver
bio ilativo también , es obvio que las causas señaladas en am
bos pueden aplicarse á los Concejales corporativa ó indivi
dualmente. Mas si alguna duda cupiera, la desvanecerían los 
demás preceptos del cap. 2.°, tít. o.° de la ley, en que se hacen 
referencias á Concejales y Ptegidores, y especialmente el pár
rafo tercero del art. 191, en que de un modo general se alude 
á las infracciones determinadas en el 189.

Resta, por último, averiguar si, fuera de los casos de res
ponsabilidad concreta de los Ayuntam ientos y Concejales, 
puede imponerse adm inistrativam ente la pena de suspensión 
por otra causa cualquiera. Es de notar desdo luego que la 
ley no reconoce do un modo explícito más que los dos motivos 
de suspensión que se llevan anotados. L as otras responsabili
dades que comprende el art. 180, ó se corrigen con las penas de 
amonestación, apercibimiento y multa, ó constituyen verda
deros delitos y son justiciables ante los Tribunales con arre
glo á les artículos 191 y 192 y á las disposiciones pertinentes 
del Código penal. •

Tiene, por tanto, que acomodarse la corrección á la natu
raleza de la acción ú omisión punible; no siendo dado exten
derla á otros casos distintos de los señalados lim itadam ente 
en la ley sin contravenir al principio de justicia consignado 
en nuestros Códigos de no poderse imponer pena que no se 
halle establecida por ley anterior á la perpetración del delito 
ó falta, así como á la regla de sana crítica que aconseja la 
interpretación más restricta en materia penal.

Las providencias basadas en otro criterio ó anticiparían 
una penalidad que sólo á los Tribunales correspondería im 
poner cuando apareciesen motivos racionales para creer que 
se ha cometido delito que el Código penal castigue con sus
pensión de cargos ó derechos políticos, ó correrían el riesgo de 
verse desautorizadas por sentencias firmes de los mismos Tri
bunales.

Fundado en tales razones, el Consejo ha manifestado cons
tantem ente la doctrina de que á los Ayuntam ientos y Conce
jales no se les puede suspender gubernativam ente más que 
por extralimitacion política ó desobediencia graves, con las 
circunstancias que la ley prescribe, aunque dichos funciona
rios hayan cometido delitos comunes de cierta entidad.

Multitud de resoluciones hay, dictadas en su mayor parte 
de conformidad con el Consejo, y otras por la sola iniciativa 
de ese Ministerio, en que esa iniciativa ha formado ju risp ru 
dencia; pudiendo citarse, entre otras, las Reales órdenes de 8 
de Mayo, 5 de Setiembre, 7 de Octubre y 9 de Noviembre 
de 1878, y las órdenes del Poder Ejecutivo de la República de 4 
y lo  de Abril, y de 8 y 10 de Mayo de 1873; siendo de advertir 
que la ley orgánica de 1870, á la cual se ajustaron dichos pre
cedentes, reconocía las mismas causas de suspensión de Ayun
tamientos y Concejales que la vigente de 1877.

Si en este expediente se tratase de la suspensión de D. Lino 
\ illa Ceballos del cargo de Teniente Alcalde interino, adqui
rido con arreglo al art. 119 de la ley, la Sección no vacilaría, 
uaua la gra vedad de la causa, en proponer á Y. E. que se con
firmase el decreto del Gobernador, y que se instruyese el ex
pediente de separación, por mas que el carácter de interino qui
tase á la pena su importancia, y acaso la oportunidad si la 
decisión recayese después de haber cesado aquel en sus fun
ciones accidentales.

Pero como la suspensión íué del cargo de Concejal, hay que 
estar á lo que la ley preceptúa para tales casos. La Sección 
desconoce cuál sea la opinión del Negociado respectivo de ese

Ministerio, por no acompañarse al expediente los extractos y 
nota de Secretaría. El hecho de oírse al Consejo denota, sin em
bargo, según los términos de la ley, que se reputa procedente 
la suspensión.

Grave es sin duda que un funcionario público sea causa de 
continuos conflictos, entorpeciendo la gestión adm inistrativa 
y suscitando dificultades á las Autoridades constituidas; mas 
como la ley no ha previsto sanción penal bastante severa para 
tales excesos, y el que hoy se denuncia no se halla compren
dido en ninguno de los casos en que procede la suspensión de 
los Concejales, es preferible esperar de la rectitud de los T ri
bunales el condigno castigo á imponer adm inistrativam ente 
una corrección que carezca de base legal.

Entiende, por tanto, la Sección:
Que debe dejarse sin efecto la providencia del Gobernador 

interino, y remitirse el escrito á que el expediente se refiere al 
Tribunal correspondiente para lo que proceda en justicia.»

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 17 de 
Enero último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Benito Pasaron, en nombre de 
D. José González Villamil, contra la Real orden de i 9 de 
Noviembre de 1876, expedida por eso Ministerio, que de
claró fenecido y sin curso el expediente de registro minero 
titulado Restauración, y dispuso que se continuara en 
forma legal el nombrado Invencible, así como los demás ex
pedientes á él unidos.

De sus antecedentes resulta:
Que en 24 de Octubre de 1874 D. Silvestre Baldrich é 

Rías solicitó del Gobernador de la provincia de Oviedo 27 
pertenencias de mineral de hierro con el nombre de Inven
cible, en el término de Tapia, paraje conocido por la R e- 
bollada de Campos, sobre el terreno ocupado por los regis
tros Florentina é Ignacia, Pilar, Pvosa Flor, Juana Flor y 
Ambrosia; registros que pretendió fuesen cancelados por 
adolecer las designaciones hechas en ellos de vicio de 
nulidad:

Que notificada la anterior solicitud de registro-denuncio 
álos interesados, D. José González Villamil en SO de Mayo 
de 1875 presentó oposición, en el concepto de registrador
de las minas Juana Flor y Rosa Flor, verificando lo propio 
D. José Madiedo, como representante de D. José Domín
guez, dueño del registro Pilar:

Que pasados todos los antecedentes al Ingeniero Jefe, 
practicó este en 9,10 y 11 de Noviembre siguiente, con 
asistencia de los interesados, un deslinde de las referidas 
minas, é informó que sólo debían quedar subsistentes los- 
registros Pilar y San Francisco de A sís , ya designados, y 
los llamados Invencible con 21 pertenencias, y Pvosa Flor 
con ocho:

Que en 27 de dicho mes de Noviembre D. José González 
Villamil solicitó, con el nombre de Presentación, £0 perte
nencias de mineral de hierro en el mismo terreno preten
dido por el registro Invencible, al cual acusó de contener 
vicios de nulidad por haber quedado su punto de partida 
dentro del terreno demarcado al Pilar:

Que el Gobernador de la provincia, de conformidad con 
lo propuesto por el Jefe de la Sección de Fomento, por de
creto de £9 de Marzo de 1876, publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia, correspondiente al 29 de Abril de 
igual año, declaró cancelado el expediente regis 1ro Inven
cible, mandando que siguiese su curso el Restauración, y 
D. Silvestre Baldrich se alzó para ante el Ministerio del de
creto del Gobernador, recayendo como resolución de dicha 
alzada la Real orden de 18 de Noviembre' de 1876, por la 
cual, con revocación del mencionado decreto, se declaró 
sin curso y fenecido el expediente del registro titulado 
Restauración, y se dispuso que continuara en forma legal 
la tramitación del Invencible, así como la de los demás ex
pedientes á él unidos, hasta dictar en cada uno de ellos la 
resolución que corresponda:

Que contra la anterior Real orden se ha presentado en 
este Consejo por el Licenciado D. Benito Pasaron, á nom
bre de D. José González Villamil, demanda contencioso- 
administrativa pidiendo su revocación, y que se confirme 
la resolución del Gobernador de la provincia de Oviedo 
que acordó la cancelación del expediente Invencible y man
dó que siguiera su curso por los trámites legales el de la 
Restauración:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., en escrito de fecha 20 de Noviembre último pide 
que se consulte la improcedencia de la via contenciosa para 
la misma, alegando que la Real orden reclamada no era 
definitiva ni podia estimarse comprendida en los efectos 
del art. 89 de la ley de Minas: 

j Visto dicho art. 89 de la mencionada ley de 4 de Mar- 
| zo de 1868, que concede el recurso contencioso-administra-

tivo contra las Reales órdenes que otorgan ó niegan la 
propiedad de minas, escoriales, terreros y galerías gene
rales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de igual año 
de 1868, que al establecer las bases para la nueva ley de 
Minas no derogó la disposición ántes citada:

Considerando que la Real orden de 18 de Noviembre 
de 1876 que impugna la demanda no tiene el carácter de 
definitiva, puesto que al decretarse por ese Ministerio la 
concesión de la propiedad de la mina que se cuestiona, ne
cesariamente habrá de examinarse .el expediente que se. ha 
estimado fenecido y cancelado, así como las demás oposi
ciones, reclamaciones é incidencias que se promuevan para 
declarar cuál de los interesados ostenta mejor derecho:

Considerando que D. José González Villamil se halla 
facultado, por lo tanto, fundándose en su título de peti
cionario de la mina Restauración, para oponerse á todos 
los actos de la Administración que se dirijan á otorgar la 
concesión de la titulada Invencible, pudiendo en su caso 
y lugar promover el recurso contencioso-administrativo 
contra la orden que conceda en definitiva la propiedad de 
la mina, ó de otra que con distinto nombre venga á susti
tuirla, si juzgare lastimados con tal resolución sus de
rechos;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el dic- 
támen del Fiscal de S. M., opina que no procede adm itir la
demanda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con e] prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V.E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1878.

c; EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Dado cuenta de la carta de V. E., niirn. 361, 

del 27 de Agosto último, con la que remite V. E. el expe
diente y proyecto de un tramvía desde esa capital á Rio- 
Piedras, que trata de establecer D. Pablo Ubarri;

Y visto el informe de la Sección tercera- de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos acerca de dicho 
proyecto, y pliego de condiciones formado por la Jefatura 
de Obras públicas de esa provincia;

S. M. el R ey (Q. D* G.) se ha servido autorizar á Don 
Pablo Ubarri para el establecimiento del expresado tram 
vía, con sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 
esta fecha y al pliego de condiciones que es adjunto.
: De Real orden lo digo á V. E.; advirtiéndole no ponga 

V. E, el Cúmplase en la orden ni publique la concesión sin 
que el concesionario estampe su aceptación en el pliego de 
condiciones. Dios guarde á V. E. iñuchos años. Madrid 18 
de Febrero de 1878.

ELDUAYEN.
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un tram
vía entre la capital y Rio-Piedras, utilizando la carretera
de primer orden núm. l.° de la capital á la playa de Ponce, en
la sección comprendida entre aquellos dos puntos.
1.a El concesionario se obliga á ejecutar á su costa y riesgo 

las obras necesarias para establecer, con arreglo al proyecto 
aprobado, un tram vía de una sola via entre la capital y el pue
blo de Rio-Piedras, utilizando al efecto el trozo de carretera de 
prim er orden comprendido entre aquellos dos puntos; debiendo 
ejecutar asimismo las obras que á consecuencia del estableci
m iento de dicha via exija la carretera para dejarla en las con
diciones que en el presente pliego se expresan.

2.a En el término de un mes, á contar desde la fecha de la  con
cesión, deberá constituir el concesionario en la Tesorería de Ha
cienda pública, como garantía de las condiciones estipuladas en 
este pliego, la suma de 4.242 pesetas en metálico, acreditando 
el cumplimiento de este requisito por medio de la correspon
diente carta de pago, que presentará en la Secretaría del Go
bierno general.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, el cual determ inará el sitio conveniente 
para los apartaderos de las estaciones de parada, y diopondrá 
además todo aquello que tienda á garan tir debidamente los in 
tereses públicos.

4.a El levantamiento del firme de ía carretera, así como la 
colocación de la via, la de las cintas de adoquines ó de made
ra  y el restablecimiento del afirmado será por trozos, según 
determine el Ingeniero Inspector.

5.a El concesionario no procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos y cruzamientos de cam inos, cursos de 
aguas ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se con
sideren como accesorios de la línea, en otros puntos del domi
nio público del Estado que los co ic: didos al efecto, sin que 
para ello haya obtenido la autorización que proceda.

6.a Será de cuenta del concesionario Lq conservación del 
firme ocupado por la via, la faja de 60 centímetros contiguos 
al carril in terior, y la limpieza y conservación del paseo dere
cho de la carretera á fin de conservar en el mejor estado el 
desagüe de la misma y evitar la detención del agua sobre el 
firme en tocia la longitud de la línea.

7.a Todos los gasto* de conservación perm anente y repa
raciones accidentales que exijan las obras que se construyan 
sobre los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, así como también la indemnización de los daños 
y perjuicios que por cualquiera causa produjeran las obras 
durante ó con posterioridad á su ejecución, y el cóste de las 
reparaciones necesarias para evitar la re producción de aque-
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líos. En este caso queda facultado el Gobierno para em bargar 
los productos ele la explotación de la línea si no se cumpliese 
lo determinado en estas condiciones, si el Gobierno en su dia 
no estimase la adopción de otro medio más conveniente al 
efecto.

8.a El replanteo de la linease ejecutará con la intervención 
clel Ingeniero Inspector, á cuyo lin el concesionario dará el 
oportuno aviso. Esta operación se efectuará precisamente den
tro de los dos meses siguientes á la fecha de la concesión y 
después de constituido el depósito de que tra ta  la segunda de 
las condiciones de este pliego.

9.a Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector con asistencia del concesionario^ de la persona que 
lo represente, levantándose la correspondiente acta, y obser
vándose las mismas formalidades que si se tratase de una su
basta ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se pon
drá en explotación el trarnvía.

10. No podrá el concesionario in troducir modificación al
guna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del 
Ingeniero Inspector, que en caso de reconocida importancia 
elevará préviamente la oportuna propuesta.

11. Queda á cargo del Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la  provincia el f i ja r la  marcha que han de seguir los trabajos; 
en el concepto .'de que si no se ajustase á ella el concesiona
rio, y las faltas que cometiese fuesen tales que á pesar de las 
advertencias y amonestaciones á que hubiese lugar se com
prendiese que las oh* as no habian de term inarse en el tiempo 
prefijado, pueda aplicarse la caducidad aunque dicho plazo no 
haya trascurrido. Los trabajos de esta línea empezarán dentro 
de los seis meses siguientes á la fecha de la concesión, debien
do quedar term inadas las obras á los 18 meses, contados des
de la m ism a fecha.

18. El depósito constituido en v irtud de lo dispuesto en la 
condición 2.a se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber construido obras cuyo valor, descontando el de la mano 
de obra, exceda de ía mitad del importe total de las que son 
objeto de esta concesión.

13. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de te r
cero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
previene el art. 7.° del decreto-ley de 11 de Noviembre de 1868 
sobre obras públicas.

14  Caducará la concesión si no se constituyese el depósito; 
si no se diese principio á las obras, ó si no se concluyeran estas 
dentro de los p’azos señalados al efecto, salvo los casos de 
fuerza mayor. Cuando ocurra uno de estos y se justifique* 
debidamente, podrá el Gobierno pivrogar dichos plazos por 
el tiempo que se considere absolutamente necesario, pero ai 
fin de lapróroga caducará la concesión si dentro de aquella no 
se cumple • lo estipulado. También será caso de caducidad 
el que la explotación se abandone por culpa ó causa del con-^ 
cesionario. De la resolución del Gobierno declarando la cadu- “ 
cidacl podrá el concesionario reclam ar en la via contencioso- 
adm inistrativa durante el térm ino de dos meses, contados 
desde el dia en que se le haya hecho saber. Si no reclamase 
dentro de este plazo, se tendrá por consentida la resolución del 
Gobierno, y no habrá contra la misma recurso alguno, consi
derándose desde luego firme y ejecutorio. \

16. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida. |

16. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por el 
concesionario en cualquiera punto de la línea, así como tam 
bién los materiales de todas clases acopiados ¿invertidos en las 
obras de la misma, prévia tasación. Si en esta subasta no h u 
biese postor, se an anclara otra nueva por térm ino de dos me
ses y bajo eí tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si 
aun así no hubiera remate, se procederá á una tercera y ú lti
m a subasta por m itad del precio de dicha tasación y término 
de un mes. De no haber postor en ninguna de las tres subastas, 
el¡Gobierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y 
materiales indicados por el medio que estime más conve
niente.

17. De la cantidad que obtenga por la venta denlos terre 
nos y materiales expresados se deducirá y quedará á beneficio 
del Estado el importe del depósito si hubiere sido devuelto, y 
el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el resto al 
concesionario ó á su legítimo representante.

18. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de hm obras del trarnvía durante su ejecución en la parte 
que se concede será satisfecha por el concesionario con arreglo 
y en los términos establecidos en las disposiciones sobre in 
demnizaciones para casos análogos.

19. La comesion de este trarnvía en la parte que afecta al 
dominio publico por la ocupación á que se refiere la condi
ción 1.a de este pliego se otorga por el plazo de 60 años, con 
arreglo á las prescripciones del mismo, á las disposiciones del 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, á las de la ley de 6 
de Junio de 1859, modificada por la de 15 de Junio de 1861, y 
á los reglamentos y pliegos de condiciones generales para ferro
carriles en la parte que no se oponga á las cláusulas y prin 
cipios del decreto-1 ey antes citado, observándose además por 
el concesionario en la ejecución de las obras las prescripcio
nes que al efecto le dicte la Inspección.

$0. El concesionario nom brará un representante, cuya re 
sidencia designará asimismo, para recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad 
ó por los delegados de la misma. Si se faltase á esta disposición, 
ó el representante se hallase ausente del punto de su domici
lio, será válida toda notificación que se haga, siempre que se 
deposite en la Alcaldía del punto en que tenga su residencia 
oficial.

£1. Concluido que sea el trarnvía, queda el concesionario 
en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte, y 
los derechos que juzgue conveniente para el uso de aquel, se
gún establece el art. 1.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1888.

33. ( Considerándose el trarnvía como un carruaje más que 
discurre por la via pública, estará obligado el concesionario á 
guardar las ordenanzas 3? reglas de policía Que fuesen impues
tas, como á los demás vehículos, para e l tránsito de la carre
tera, puente de San Antonio y travesías de las poblaciones.

33. La velocidad m áxima de las máquinas no podrá exce
der en ningún caso de 15 kilómetros por hora, debiendo d is
m inuirse á seis kilómetros en los cruces de carreteras y cami
nos, y en los demás sitios en que haya peligro de atropellar á 
los vehículos, caballerías ó personas que transitan  por la car
retera.

Aprobado por S. M .=M adrid 18 de Febrero de 1878 .=  
E l d u a y e x .

MI N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.), por decretos de 4 de Febrero 

último, ha tenido á bien conceder las condecoraciones si

guientes á los individuos que se expresan á continuación:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Grandes Cruces.
D. Ramón Barrenecheay Zuaznabar, Teniente General, 

Director general de Sanidad m ilitar.
D. Ramón Blanco Erenas, Marqués de Peña Plata, Te

niente Genera], Capitán general de Cataluña.
D. Guillermo Chacón y Maldonado-, V icealm irante, Ca

pitán  general del Departamento de Cádiz.
D. Francisco de Borja Tellez Girón Fernandez de Ve- 

lasco, Duque de Uceda y Escalona.
D. Antonio Losada y Fernandez de Liencres, Conde de 

Valdelagrana.
D. Pedro M aría Cubero y López de P adilla , Obispo de 

Orihuela.
D. Leopoldo de Pedro y Nash, Marqués de Benamejís de 

Sisíallo.
Encomiendas ordinarias.

D. Emilio Augusto Soulere, Cónsul de España en 
Saigon.

D. Miguel Suarez Guanes, Cónsul de España en Nueva- 
Orleans.

Caballeros.

D. Juan B autista M alumbras.
D. Joaquín Ibañez Cuevas de M onserrat.
D. Juan de Dios de Mata.
D. Enrique Parra.
D. Mariano Garrigucs.
D. José Belíran y Diaz.
D. Aquilino Hernández.
D. José Antonio Calleja.
D. Manuel de Prats.

REAL ORDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Bandas.
Doña María del Rosario Tellez Girón, Condesa de Luna.
Doña Josefa Caballero, Condesa de Villanueva de Pe

rales de Milla.
Doña Luisa Carlota Barroeta Aldamar y Echevarría, 

Marquesa de Tribes.
Doña Josefa del Collado y Ranero.
Doña Carolina Lasquetti de Gabriel.
Doña Gabriela Chapman y P o testad , Marquesa de Po

testad Fornari.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Juan Ribo, Senador del Reino.
D. Manuel Reinoso y Oscariz, id.
D. Pedro José Carrascosa, Obispo de Avila, id.
D. Felipe Cascajares y Azara, id.
D. Juan Carnicero y San R om án , Mariscal de Campo, 

Capitán general de Extrem adura.
D. José Montero y Subiela, Mariscal de Campo de in

fantería de M arina.
D. Manuel María de Basualdo , Magistrado del T ribu

nal Supremo,
D. José Ferm in de Muro, id.
D. Antonio Remon Zarco del Valle, Mayordomo de se

m ana de S. M.
D. Jerónimo R ius y Salvá, Gobernador civil de la pro

vincia de Lérida.
D. Leandro Perez Cossío, id. id. de Valencia.
D. Francisco Martínez Corbalan, id. id. de Murcia.
D. Mariano Castillo, id. id. de Cádiz,
D. Enrique Leguina, id. id. de Córdoba.
D. Miguel Rodríguez F errer, fcx-Gobernador civil.
D. Eduardo Capelástegui, id. id.
D. Vicente Ruiz V ila, ex-Senador del Reino.
D. Eduardo Romea, Ministro Plenipotenciario de S. M. 

en Tánger.
D. Angel Villar y H acías, Presidente de la Diputación 

provincial de Salamanca.
D. Salvador Soher, id. id. de Málaga.
D. Evaristo Alvarez Sotomayor, Alcalde de Cabra.
D. Alberto Faura, id. de Barcelona.
D. José Moreno Elorza, Concejal del Ayuntam iento de 

Madrid.
D. Vicente Baura, id. id.
D. Federico Genarruza, Brigadier.
D. José de la Iglesia, id.
D. José Vergara, Coronel de milicias, Teniente Coronel 

del regimiento de voluntarios de Cam ajuani.
D. Vicente Hernández, Regidor del Ayuntam iento de la 

Habana.
D. Miguel Jordán y LLrens, Cónsul general de España 

en Génova.
D. Manuel Orozco.
D. Fernando de Velasen ó Ibarrola.
D. Felipe Puigdorfila.
D. Tomás Melgar. .

Encomiendas de número.

D. B uenaventura Callejón, Cónsul de España en F un- 
chal.

D. Ramón Satorres, Cónsul general de España en Hamo 
burgo.

D. Francisco Pelegrin.
D. Ramón García Arroniz.
D. Pedro Moreu de Espinosa,
D. Eduardo Gibert.
D. Gaspar de V ianay  Cárdenas.

Encomiendas ordinarias.

D. Manuel María Rodríguez y Jiménez.
D. José Salvio Fábregas.
D. Joaquín López Patiño.
D. Teodoro Llavallol.
D. Diego Alarcon Gómez.
D. Fulgencio Soriano.

Caballeros.

D. Andrés Franco.
D. Julián Morales.
D. Bartolomé Sánchez.
D. Bonifacio Montas.
D. Francisco Ay ala.
D. Santiago González Corbalan,
D. Juan Sancho.
D. José Arenillas.
Lo que se publica en cum plim iento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.
Palacio 3 de Marzo de 1878.

El S u b s e c r e ta r io .  

R a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Nota bibliográfica de las obras en castellano im presas en el ex 
tranjero, cuya introducción en España se au toriza  á D. F. A . 
Brockhaus, editor de L eipzig , con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Cervantes Saavedra (Miguel de). El ingenioso hidalgo Don 
Quijote de la Mancha. Leipzig, 1874 Dos volúmenes en 8.° 
de 874 y 4-00 páginas.

Composiciones jocosas, ó sea colección de lo más selecto 
que se publicó en La Risa, publicada por A. Herrm ann. Leip
zig, 1867. Un volúmen en 8.° de 356 páginas.

Mármol (José), Amalia. Leipzig, 1877. Dos volúmenes en 8.° 
de 314 y 306 páginas.

Teatro moderno español. Leipzig, 1868. Un volúmen en 8.° 
de 345 páginas.

Cervantes Saavedra (Miguel de). Novelas ejemplares. Leip
zig, 1869. Un volúmen en 8.° de 387 páginas.

. Tres Flores del teatro antiguo español, por Michaelis» Leip- 
zip, 1869. Un volúmen en 8.° de 374 páginas.

Le Sage. Historia de Gil Blas de Santillann, traducida al 
castellano por el P. Isla. Leipzig, 1870. Dos volúmenes en 8.° 
de 313 y 304 páginas.

Romancero del Cid. Nueva edición añadida y reformada, 
por Carolina Michaelis. Leipzig, 1871. Un volúmen en 8.° 
de 368 páginas.

Antología española. Colección de poesías líricas, ordenada 
por Carolina Michaelis. P rim era parte. Poems de los siglos XV 
á XVIII. Leipzig, 1875. Un volúmen en 8.° de 394 páginas.

Calderón de la Barca (D. Pedro). Teatro escogido. Leip
zig, 1876-77. Tres volúmenes en 8.° de 311 y 345 paginas.

Mansilla (Lucio V.). Una excursión á los Indios Banquetes. 
Leipzig, 1867. Dos volúmenes en 8.° de 393 y 380 páginas.

; Ahn (T.). Nuevo método para aprender el idioma aleman, 
por C. Valles. Leipzig, 1875. Tres cuadernos en 8.° y una clave 
para los ejercicios do 103, 144, 100 y 36 páginas respecti
vamente.

Braun (J. J.). Nueva Gramática alemana. Curso tcórico- 
práctico. Leipzig, 1864. Un volúmen en 8.° de VIII y 334 pá
ginas.

Idem (id.). Nueva Gramática griega. Curso teórico-práctico. 
Leipzig, 1864. Un volúmen en 8.° de XII y 330 páginas.

Idem (id.). Gramática hebrea. Curso teórico-práctico. Leip
zig, 1867. Un volúmen en 8.° de XXXVI y 333 páginas.

Idem (id.). Nueva Gramática inglesa. Curso teóric -práctico. 
Leipzig, 1864. Un volúmen en 8.° de XII y 357 páginas.

Madrid 16 de Febrero de 1878. =  E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Tribunal de oposiciones

á la plaza de pensionado de número en la Sección de A rqui
tectura de la Academia de Bellas Artes de Roma.

El juéves 7 del corriente, á las diez de la mañana, en la  
Escuela de Arquitectura comenzarán los ejercicios á la citada 
plaza.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 34 del reglam ento vigente.

Madrid 3 de Marzo de 1878. =  El P r e sid e n te  d e l T ribunal, 
Eugenio de la Cámara.
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M IN IS T E R IO  D E  GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacan Le el Registro de la propiedad de Cádiz , de segunda clase, con fianza de £.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 3ÜS de la ley Hipotecaria y re
gla £.a del £63 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde e l siguiente al de la publicación de esta convocatoria en  ía G a c e t a .Madrid £ de Marzo de 4S78.=E1 Director general, Felicia» 
no R. de A rellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castellote, de tercera clase, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria y regia l . a°del £63 del reglamento para su ejecución.
e Los aspirantes cleverán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias na tu ra les , contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £ de Marzo de 4878.=E1 Director genera l, Feliciano R. de Arellano.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Redondela, de cuarta clase, con fianza de 4.£50 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al .Gobierno, con otra á esta Dirección.general, dentro del preciso térm ino de 40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de e s ta  convocatoria en la G a c e t a ..
Madrid £ de Marzo de 4878.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE MARINA.
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 46.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa S. de Inglaterra.

Luz ns Netley. Según anuncio del Almirantazgo in
glés, á la mayor brevedad trata de encenderse una luz 
verde y fija en el muelle de Netley, estuario de Sou- 
thampton.

F a r o  f l o t a n t e  d e l  Xt c h in . Por el mismo conducto se 
sabe que á la entrada dei rio Itcliin se ha fondeado un 
casco (Harpy), en el cual se enciende una luz fija y  roja.

Cartas números 49£, £13 y 5£6 de la sección I ; y 51 £07 y 558 de la II. • ’
M A R D E L  N O R T E .

Costa de Holanda.
B oyas be Ijmüiden. Según anuncio del Gobierno ho

landés, la entrada del puerto de Ijmuiden se ha señalado 
co n  tres boyas, á saber:

4 .a Una ajedrezada de rojo y  blanco, que está en 4 2,7 
metros de agua, y  desde la cual se marcan: la iglesia de 
ZandvGort al S. 20° O.; el faro de la punta del muelle 
meridional alS . 25° E., y  el faro de la duna al S. 42° E.

2.a Una roja, que está en 12,1 metros de agua, y  
desde la cual se marcan : ía iglesia de Zandvoort al S. 
20° O.; el faro de la punta del muelle meridional al S. 
43° E., y  el faro de la duna al S. 37° E.

3.a Otra roja, que está en 12,2 metros de agua, y 
desde la cual se marcan : la iglesia de Zandvoort al’ S. 
47° E.; el faro déla, punta dei muelle meridional al ESE. 
y  el faro de la dona al S. 63° E.

Las demoras son magnéticas.— Variación 16o 37' NO en 4878.
F a r o ,  ds R otterdam. El faro de la punta d e l m uelle 

septentrional del canal de Rotterdam no puede encen
derse á causa de haber sido inutilizado por haberlo abor
dado una embarcación; y  así m ientras.se rem edia  la ave
ría, se enciende en su lugar un farol ordinario.

Cartas números 49£, £13 y 5£6 de la sección I; y 44 dela II.
MAR DE IRLANDA.

Costa O. de Inglaterra.
C o h e t e s  de Smalls. Según anuncio de la Trinity 

House de Londres, en el faro Smalls, además de los ton
ques de campana que cada medio minuto se dan en tiem
pos cerrados, se hace otra señal de ruido por medio de 
cohetes cargados con algodon-pólvora y  disparados cada 
media hora, los cuales revientan á gran altura y  produ
cen poca luz, por lo cual su efecto se parece más al de 
un cañonazo que al de un cohete ordinario.

Dichos cohetes, cuyo objeto es sólo indicar la situa
ción del faro, en caso de hallarse envuelto en cerrazón, 
no sirven para pedir auxilio; por lo cual debe tenerse 
presente que cuando se pida auxilio desde el faro, ó 
cuando á la vista haya algún barco pidiéndolo, será dis
parando á cortos intervalos un cohete muy brillante, que 
tanto al subir como al bajar dejará un rastro luminoso.
xr ^ m e ro s  49£t £13 y 526 de la sección I; y 51, ££1y boa de la II.

MAR DE CHINA.
C ana l d e  F o r m o s a .

P iedra C onsolaticn . El vapor inglés Consolation, que 
calaba 5,64 metros, tocó á la entrada de Emuy en una 
piedra con sólo 4,9 metros de agua encima á bajamar de 
sizigias, la cual se halla á 46 metros al E. de la boya de 
la piedra Prown y  en la enfilacion de dicha boya con la 
pagoda de Nantua Wusham.

Cartas numeres 456, 574, 596 y 604 de la sección I ; y 41 y 479 y pl. 0£3 de la Y.
* OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

C osta  S23. de Nifon.
B ajo de la E lizabeth. La corbeta alemana Elizabeth 

ha tocado en un bajo situado en la bahía de Owari, cos
ta SE. de Nifon, en el cual desde 4,6 metros de agua so
bre fango y arena parda oscura se marcan : Onia saki 
al N. 18° 40' E.; Noma saki al S. 45° E., y  el templo de 
Tokoname al E. 26° N. Mientras la corbeta estaba vacada 
haciendo estas marcaciones tenia 8,5 metros de agua 
por, la popa.

Las demoras son verdaderas.— Variación 3o 50' NO. 
en 1877.

Cartas números 466 y 604 de la sección I; y 617 de la AI.
Madrid 20 do Febrero de 1 8 7 8 . = F rancisco C h acó n .

MINISTERIO BE HACIENDA.
D ire c c ió n  general de Contribuciones.

Relación cU los honores de Jefe superior de Administración civil 
y de Negociado, cuya concesión se confirma con arreglo á ¡o 
dispuesto por el art. £1 de ¡a ley de Presupuestos vigente, por 
haber cumplido los interesados con das prescripciones de ¡a 
misma.

JEFES SUPERIORES.

D. Rafael de Aguirre y dél Visso.D. Francesco Sixto Oasablanca.
D. Manuel de la Vega y Alcalá.

JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Serafín Parody.D. León Dublan.D. José Casimiro González.D. Francisco García Araus.D. Manuel Rodríguez Alcalde.
JEFES DE NEGOCIADO.

D. Hilario Piquero y Argüe lies.D. Paulo Menendez de la Yoga.D. Leopoldo Antón Rodríguez de Sedaño.
Madrid £8 de Febrero de 4878.=E1 Director general, Federico Hoppe.

Relación de los honores de Jefe superior de Administración civil, 
cuya concesión ha caducado con arreglo al art. £i de la ley de 
Presupuestos vigente, por no haber satisfecho el interesado 
los derechos correspondientes.

D. José Castro y Pulido.
Madrid £8 de Febrero de 4878.^:E1 Director general, Fede

r ic o  HnTvne.

B anco  d e  E s p a ñ a .
Situación del mismo en 28 de Febrero de 1878.

Pesetas. Cénís.ACTIVO.---------------------------  — -------
[ Efectivo metálico . . . . .  37.846.757£41 v
«Barras de p la ta .. . . . . .  3.£££.55£‘64 1p o /Casa de Moneda.—Pas- f

tas de p la ta ...................  17.366.89o‘18 } 73.948.939‘75
I Idem id.—Idem de oro. 43.6£4.968‘85 I( Efectos á cobrar en este ]

d ia ..  ................r 4.887.766 >Efectivo en las sucu rsa les..! 49.£4£.505‘34 \Idem en poder de Comisionados ( un jde provincias y ex tran je ro .. £5.885.654‘56 '*>.3/8.456 9U
Idem en poder de conductores. £50.000 '

149.327.096*65Cartera de M adrid  ............    £74.807.600*66Idem de las sucursales  .............................  47.205.857*79Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353‘74Bienes inmuebles y otras propiedades  £.56£.843‘88Tesoro público: por intereses y amortizaciónde billetes hipotecados  .......................  7.5£4.000Idem id .: por amortización ó intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 deJunio de 4876, série interior............  ............  £0.001.750Idem id.: por id. id. de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 1876, série exterior..................................       45.03£.500
543.847.00£‘69

PASIVO.
C apital . . . . ....................................................  400.000.000Fondo de reserva..................................................  40.000.000Billetes emitidos en Madrid.. 403.274.950 ) n n oqqoonIdem id. en las sucursa les.. .  67.048.370 iDepósitos en efectivo en M adrid.......................  ££.590.044*67Idem id. en las sucursa les. .............................  4.734.096*46Cuentas corrientes en Madrid..................    89.679.499*30Idem id. en las sucursales.................................. ££.986.£5£‘49Dividendos..............................................................  £.449.544*65Ganancias y j Realizadas  709.337‘6£ ) 0 AACkpérdidas . ( No realizadas.. £.409.944*90 i o*Pagarés del Banco, operación de 1.® de Mayo

de 4877.................. ; ............, ............ : ................ 45.765.000Intereses y amortización dé billetes hipote
carios  ............................................................ 4.334.957*74

Pesetas. Genis.

Amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 4876,série in terio r  ..........................     3£9.49£‘43Idem id. de las obligaciones creadas por la leyde 3 de Junio de 4876, série exterior  3.£74.631*4£Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destr o al pago de intereses y am ortización de billetesTiipoteearios. . A     6.788.403*44Reservas de contribuciones para pago de amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 4876,.. 53.043.444*36D iversos......................................................   4.660.272*84
543.847.002*09

Madrid £8 de Febrero de 4878.=E1 Interventor, Teodoro R ubio.-=V.° B.°=E1 Gobernador, Cabra.

ADM INISTRACION P R O V IN C IA L

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia £ de Marzo.
Núm. £0 Antonio Alcalá Galiano.—Guadalajara.£4 Angela Sebastian.—Pardo.££ Cayetano Rodríguez.—Rispaulin.

£3 Carlos Martinc-z.— Aranjuez.£4 Eduardo Fernandez.—Va'mojado.£5 Enrique Medir .—Chamartin.£6 F. Sregrrst.—Valencia.£7 Félix Castro.'—Murcia,£8 Francisco del Pino. — Barcelona.£9 Genaro de las lleras.—Molina de Aragón.30 Genoveva del Castillo.—Bonarnejí.81 Gregorio Villa.—Castejon de Monegros.3£ Hipólito García.—Oobidcs.33 Juan Velazqucz.—/Albacete.
34 José Lozano.—Salamanca.35 Juan González.—Toledo.
36 Juliana Montero.—Bienservida.37 José Perez Sánchez.—Redondela.38 José Garzón.—Alvatera.39 José Fresno.- Arévalon
40 Mama Teresa Chanta!.—Valladolid.
44 Marqués de Larios.—Malaga.4£ Polonia Alonso.—Cuéllar.43 Pablo González.—Ovanes.
44 Tomasa Escamilla.—Colmenar de Oreja.

Madrid 3 de Marzo de 4878.—El Adm inistrador, Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de M a d rid .

Habiéndose acordado por esta Excma. Corporación modificar las alineaciones marcadas en el plano de ensanche de esta villa, correspondientes á la calle de Alburquernuo, barrio de Chamberí, conservando las prim itivas, en cumplimiento de lo que prescriben el art. £.° de J¿i ley de ££ de Diciembre de 4876 y el 9.° del reglamento para la ejecución de la misma de 49 de Febrero de 1877, se anuncia al público á fin de que llegue á conocimiento de los propietarios interesados , y puedan* exponer en su vista lo que se les ofrezca y parezca respecto de la indicada reforma; adviniéndose que el expediente de su referencia se hallará de manifiesto en la Secretaría m unicipal por término de un mes y desde el dia de la fecha, todos los dias no feriados, de una a cinco de la tarde.
Madrid £8 de Febrero de 4878.=E1 Alcalde , Marqués de Torneros.=El Secretario, José Dicenta y Blanco. —6

Monte de P ie d a d  y Gaja de Ahorros d a  M a d rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 3 de Marzo de 4878.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevo? Total Importo
por imponen- de impo- en 

continuación. te s . nen ies. rs. va .

Central. — Plaza de SanM artin...............................  4.457 490 4.647 833.346Sucursal 4.a — Plaza de 
San M illan, núm. 4 4 ... .  449 46 465 80.543Idem £.a— Calle del Pez,números 4 y 3 .................  449 9 í£8 64.467Idem 8.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4................. 60 4 64 £6.630Idem 4.a—Calle de Atocha, 
núm. 96.............................  53 8 64 £6.070

T o t a l e s   4.838 ££7 £.065 4.027.758

PAGOS. •
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a ld o . cu e n ta , reintegros, reales vellón .
Central. — Plaza de San 

M artin  46£ 4££ £84 801.600

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los Sres. Concejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde de Bernar.*=Marqués de Santa Marta..=D. Santiago de A ngulo .=  D. Sabino Herrero.=M arqués de Corvera.=D. Miguel B oseh.=  D. Félix García Gómez de la Serna.=D . Manuel Caviggioli.=  
D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordoñez.=Conde
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de Cimentes. =  D. Eugenio Montero Rios. =  I). ' iornas erez 
Anguila.=L). José Alvaros Mariño.---=D. Miguel C auczas .=L on  
José Alvar ez Sol: o mayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A l s á s u a .

D. Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, Capitón graduado clel 
batallón cazadores de Estolla, núm. 14

Hailándomc instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que íué de la sétima compañía de este 
batallón, Zoilo Sánchez Bayo, que desapareció en Somorrcsíro 
en los combates ocurridos en los dias 23, £6 y 27 do Marzo 
í.le 1874;

Usando de las facultades que -¡as Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los oficiales cid Ljércbo, por el presente 
oho llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole el 
euarCd le este cantón, donde debe presentarse dentro del té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá el expediente y será sentenciado en re 
beldía.

Alsásua 21 de Febrero de 1878.=E1 Fiscal, Anastasio Gu
tiérrez. _________

D. Eduardo López Gago, Capitán graduado, Teniente del 
batallón cazadores de Estella, núm. 14

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado José Morales López, natural de Pozo 
blanco, provincia de Córdoba, que fue del expresado batallón 
y do la quinta compañía, en los combates de Somorrcstro en 
los días 2b, 2G y 27 de Marzo de 1874;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole, el cuartel de este cantón, donde debe presentarse den
tro del término de 30 dias, á contar desdo la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá el expediente y sera sentenciado 
el rebeldía.

Alsásua (Navarra) 21 de Febrero de 1878. — El Fiscal, 
Eduardo López.

M a d r id .
D. Juan Santos Conde, Capitán graduado, Teniente del 

Cuerpo de Estado Mayor de Plazas y segundo Ayudante fiscal 
de la de Madrid.

En virtud de providencia auditoriada del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito, fecha 22 del actual, se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias á Doña Trinidad Ca
bello, viuda del Gap Han graduado, Teniente D. Manuel Aseii- 
sio y Martínez, así como al padre de este, cuya residencia y 
paradero so ignora, para que dentro del referido te rm in ó se  
presenten en esta Fiscalía de mi cargo, sita en el Gobierno 
m ilitar (Mayoría de Plaza) con objeto de que intervengan en 
la subasía de los efectos que dejo á su defunción el expresado 
D. Manuel Asensio, y que obran depositados en el Hospital 
m ilitar; apercibidos que de no comparecer trascurrido dicho 
plazo se procederá á la venta de los mencionados efectos.

Madrid 2o de Febrero de 1878.=Juan Santos Conde.Pamplona.

D. Juan Nebot y Blanquer, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería do Extrem adura, núm. 13.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deser
ción al soldado de este batallón, Gregorio Panioja Flavedo, que 
procedente de la reserva de Mondoñedo, núm. 28, chuso a lta  
en este cuerpo en la revista de Octubre de 1871;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sente cito, Gamo y emplazo al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Seminario do esta plaza, donde deberá presen
tarse den uro  del término do 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos ; y de no efec
tuarlo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 20 de Febrero de 1878.=Juan Nebot.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r i d . - H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de cinco dias á Pascual Nuñez y Portero, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á íln de que en dicho 
término comparezca en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á la práctica de una diligencia que está acordada en causa 
criminal.

Madrid 13 de Febrero de 187S.=E1 Juez, Rafael Solís Lié- 
bana.=E l actuario, Pablo Gargantiél.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospital de esta Corte, se cita por el presente 
y término cte cinco dias á D. Jáimo Bernardo Petural, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, á fin de que en dicho término 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á la 
práctica de una diligencia que está acordada en causa crimi
nal ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1878,-—El actuario r Pablo G ar- 
gftntiel.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, so 
cita, llam a y emplaza á Miguel Gisbert y Antonio N., que ha
bitaron en la calle do Sevilla, núm. 7, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que en el término de seis días 
comparezcan en el referido Juzgado del Hospital y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración como testigos en causa 
crim inal que de oficio se instruye por hurto.

Madrid 27 de Febrero de 1878.—El Escribano, Celestino de
Flores. 

M a d r i d . - I n c l u s a .

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de la Inclusa de esta Corte, se cita á Basi
lio Villaraco Escudero, de esta vecindad, donde se cree resida, 
que vivió en la calle del Doctor Fourquet, núm. 23, cuarto 
bajo, natural do Torralva, provincia de C iudad-Real, soltero, 
de 23 años, para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se in s t ru 
ye por hurto de cierta cantidad contra María Rejas Guada
lupe; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1878.=E1 Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

M a d r i d . - P a l a c i o .

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. ■

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobro quebrantamiento de condena contra R a
fael Escolástico Gutiérrez Lebredo, y por haberse fugado del 
destacamento penal de esta Corte, se encarga á todos los se
ñores Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado del dicho Rafael Escolástico Gu
tiérrez Lebredo, natural de esta capital, hijo de Romualdo y 
Juana, de 27 años, soltero, carpintero, de estatura un metro 
y 600 m ilím etros; siendo sus señas personales pelo castaño, 
ojos al pelo, cara regalar, color sano, barba poblada y sin 
ninguna otra seña particular, á,fin de recibirle indagatoria y 
responder á los cargos que contra el mismo resaltan  en mé
ritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llam a á dicho Rafael Escolástico 
Gutiérrez Lebredo para que dentro del térm ino de seis dias, á 
contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, á fin de recibirle 
la  indicada declaración; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Madrid á 14 de Febrero 1878.=Francisco M o lin a .»  
Por mandato de S. S., Ramón Martínez Aguilar.

N á j e r a .

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel García Novaridas , de 29 años de edad, casado, labrador, 
vecino de Rezares, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias, que empezarán á contarse des
de que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , c o m 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan en la causa que instruyo sobre hurto á Matías Go- 
yenechea; bajo apercibimiento que no verificándolo en dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de la policía procedan á la busca y detención 
del Manuel García y Novaridas, y su conducción á las cárce
les de este partido.

Dada en Nájera á 25 de Febrero de Í878 —Alvaro R ecerra .=  
Por mandado de S. S., José Merino.

N o v e ld a .
D. Nicolás García Sempere , Juez de prim era instancia de 

Nove Ida.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Javier 

Romero, álias Borron, vecino de Monforte, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á declarar en la 
causa que se está instruyendo sobre disparo frustrado de arm a 
de fuego; bajo el concepto que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Novelda 28 do Febrero de 1878.—Nicolás G arcía.=D e su 
orden, Mariano Rodenas.

O s u n a .
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria encargo y ruego á todas las 

Autoridades judiciales y gubernativas de la Nación y la Guar
dia civil den las órdenes oportunas á fin de descubrir el para
dero de una yegua alazana, tostada, cerrada, con más de la 
marca, y un muleto castaño de dos años, con más de la marca, 
ambas caballerías con hierro; las cuales son propias de D. Ma
nuel Cepeda, de esta ve'cindad, y le fueron robadas de su cor
tijo de Consuegra, término de esta villa; y caso de ser habidas 
las rem itan á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acredi
tan su legítim a adquisición; pues así lo tengo mandado en la 
causa crim inal que instruyo por el expresado delito.

Osuna 27 de Febrero de 1878.=Antonio Alvarez Ossorio.— 
Por su mandado, José Cantos.P a m p l o n a .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia | 
de esta capital y su partido. ¡

Por la presente requisitoria, hago saber que en la causa cri- j

minal que me hallo instruyendo á testimonio del que refrenda 
por el delito de juegos prohibidos contra Antonio Noguera y 
consortes, á quien se declaró procesado por auto dictado el 19 
de Diciembre último, y habiéndose por providencia dictada 
el 19 de Enero dispuesto am pliar la declaración del referido 
Antonio Noguera y U roquieta, de 59 años de edad, de estado 
casado, de oficio herrero y vecino del lugar de Saldias; y  no 
constando cuál sea su actual paradero, so ha dispuesto publi
car su llamamiento para que en el término de 10 dias compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar dicha de
claración; bajo apercibimiento de que si no lo hace será de
clarado rebelde f  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pamplona á 27 de Febrero de 1878.=  Vicente Ro
dríguez Junquera.=D e su orden, José Valcárlos.

P ied rabu en a.
D. Gaspar Mendez y  Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de Piedrabuena y su partido.
Encargo á los Sres. Jueces municipales é individuos que 

componen la policía-judicial de la Nación procedan a la busca 
y remisión á este Juzgado de tres caballerías menores, de las 
señas que se expresarán, que fueron robadas de la casa y pro
piedad de Feliciano Ramírez, vecino de Fernán Caballero, en la 
m adrugada del 23 de Noviembre último, como igualm ente á 
la detención y conducción á este Tribunal, con las debidas se
guridades, de la persona ó personas en cuyo poder se encon
trasen, si fuesen de vida ó antecedentes sospechosos ; pues así 
lo tengo acordado en la causa crim inal que por este hecho se 
sigue.

Dado en Piedrabuena á 26 de Febrero de 1878.=Gaspar 
M endez.=Por mandado de S. S., José M. Sánchez de la Orden.

Señas ch las caballerías.
Una burra pelo castaño, pequeña, con las orejas despunta

das, y lleva rastra  de cuatro meses.
Otra pelo negro, mollina, coja de la pata derecha, con un 

lunar de pelos blancos en un brazuelo.
Y una truchona, de año y medio, pelo rucio, con la braga y 

el bozo blancos.
Requena.

D. Emilio García y Claram unt, Juez municipal, encargado- 
del de prim era instancia de esta ciudad de Requena y  su 
partido.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Manuela 
Azona Ruiz, natural de Utrib, soltera, de 23 años, sirvienta, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para cum plir 
la pena im puesta por la Superioridad en la causa seguida 
contra la misma sobre hurto  de dinero, pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio quo haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía j udicial procedan á su busca y captura 
conduciéndola á estas cárceles con la seguridad debida.

Dado en Requena, á 22 de Febrero de 1878.=Em ilio  García 
y  C laram unt.= P or su mandato, José Fagoaga.

Reus.
D. Eduardo Bazaga y G utiérrez, Caballero de la Real y 

distinguida Orden am ericana de Isabel la Católica y Juez de 
prim era instancia del partido de Retís.

Por la presente requisitoria, que se expide en v irtud  de cau
sa crim inal sobre robo, pendiente en este Juzgado, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G.) requiero, y en el mió 
ruego y encargo á todas las'A utoridades así civiles como mi
litares. que por sí m ismas ó por medio de sus agentes, á les 
cuales den las órdenes oportunas, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de los autores y culpables del 
robo llevado á cabo á Francisco Rabassa y Robusté, casillero del 
ferro-carril de M ontblanch, en el kilóm etro 29, cerca de la 
Yecla, á las siete y  media de la tarde, anochecer del dia 20 de 
Enero último.

Dado en Reus á 23 de Febrero de 1878.=Eduardo Bazaga.=  
Ante mí, Miguel Fontcuberta.

San  Sebastian .
D. Tomás Mároto Salado, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Villar, 

quien aparece ser de Salais, Departamento de Toulouse (Fran
cia), para que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde 

. la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta prov incia , se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan  en la causa 
que estoy instruyendo sobre defraudación á la Hacienda; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y  mili
tares procuren averiguar el paradero ó residencia de dicho 
Villar, y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 18 de Febrero de 1878.=Tomás 
Maroto Salado.=Por su m andado, Manuel Arizmendi.

S e v illa .-S a n  R o m a n .
D. Enrique Iñiguez Pinzón , Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Rom án de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplaza por único edicto y 

término de 30 dias, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á José García 
Mato, natural de la villa de Rinconada, vecino de está ciudad, 
casado, del campo y de 40 años de edad, á fin de que compa
rezca en los estrados de este Juzgado para la práctica de una 
diligencia decretada en causa que contra el mismo instruyo 
por hurto.
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Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar las 
órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que proce
dan á la  "busca y comparecencia del referido José García Mato.

Sevilla 16 de Febrero de 1878.=Enrique Iñ iguez .= E l ac
tuario José María Naranjo y Mihura.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por único edicto y 
término de 30 dias, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Ruiz 
Becerra, natural de Alcalá del Valle, hijo de Antonio y de Ana, 
vecino de esta ciudad y de 10 años de edad, á fin de que com
parezca en los estrados de este Juzgado para la práctica de una 
diligencia decretada en causa que contra el mismo instruyo por 
lesiones.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces do 
prim era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar las 
órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á ñn de que proce
dan á la busca y comparecencia del referido Antonio Ruiz 
Becerra.

Sevilla 16 de Febrero de.!878.=Enrique Iñ iguez .= E l ac
tuario , José María Naranjo y M ihura.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Juan Biaz Muñoz, hijo de Juan y Dolores, natu ra l y vecino de 
esta capital, casado, tratante, con habitación en la  calle de la 
Feria, núm. 193, por hurto de caballerías; en cuya causa se ha 
decretado que en el término de 15 dias, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel pública de esta capital con el ñn de recibirle declara
ción inquisitiva en la citada causa; apercibido que de no h a
cerlo trascurrido que sea dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de prim era instancia, Autoridades y demás funcionarios 
de la policía judicial, practiquen las más activas y eficaces di
ligencias en solicitud del susodicho, y habido que sea dispo
ner su conducción á dicha cárcel.

Sevilla 18 de Febrero de 1878.=Enrique Iñ iguez.=E l ac - 
tuario, Manuel de Arroyo.Siles.

B. Manuel María Segura y Moreno, Juez de prim era in s tan 
cia de este partido.

Por el presente se cita á D. Juan Pedro de Aguilar M arti- 
nez, vecino de Segura de la Sierra, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de los 10 dias siguientes al de la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en causa c r im in a l; con apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, 
conforme á las prescripciones de la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Dado en Siles á £1 de Febrero de 1878.=Manuel María Se
gura.—Por mandado de S. S . , Juan José Palomares.

Tarrasa.
B. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del par

tido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria,! que se expide en v irtud de 

causa crim inal sobre robo contra José Sala, se cita y llam a á 
un sujeto conocido por Caldas, de 28 á 30 años de edad, viudo, 
estatura regular, color sano, cútis moreno, ojos negros, nariz 
algo achatada; viste chaqueta terciopelo de algodón negro, 
algo estropeada de los codos, debajo de ella una blusa de al
godón azul, rayada, pantalón de algodón azul, alpargatas de 
cinco tiras, calcetines de lana y gorra de secía negra, cuyos 
nombre y apellidos, así como su paradero, se ignoran, habien
do permanecido por algún tiempo en Sabadell, frecuentando 
el café de Casa Cruz, y comiendo y hospedándose en la posada 
de Santo Domingo de aquella ciudad, cuyo sujeto trabajó  de 
peón minero en esta población; y se le señala el térm ino de 
15 dias para comparecer ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de que pasado dicho térm ino será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades la 
busca y captura del referido Caldas, y caso de ser habido que 
dispongan la conducción á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Tarrasa á 20 de Febrero de 1878.=Pedro Caula 
A bad.=Por disposición de S. S., Hilario V ilam itjana, Escri
bano.Toledo.

El Juez de prim era instancia de Toledo.
Por el presente edicto cita, llama y emplaza á D. Federico 

Muñoz y López, natural de Toledo, soltero y de la edad de 5$ 
años, para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado para la práctica do una diligencia en causa 
que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de lo con
trario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 45 de Febrero de 1878.—Licenciado, Ma
tías R ico.=Por su mandado, Francisco Alvarez Uceda, por 
Perez.

Utrera.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), D. Ig

nacio del Valle y Rodriguez, Juez m unicipal é interino de p ri
mera instancia de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Bernardo López y López, natural de San Vicente de Nogueras, 
de aquella vecindad, soltero, pastor, de 53 años de edad, para 
que se presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la con
dena que le ha sido im puesta por S. E. la Sala de lo .criminal 
de la Audiencia del distrito en ejecutoria recaida en causa 
contra el mismo por lesiones.

Al mismo tiempo encargo á todas'1 las Autoridades orde
nen la práctica de diligencias para la captura del referido Ber
nardo López, dejándolo en la cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en U trera á 22 de Febrero de 1878.=Ignacio del
Valle.—El actuario, F e l i p e  

Rojas. V alencia.- Serranos.
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia del d istri

to de Serranos de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Liguesma 

Silvestre, natural de Olivares, Cuenca, vecino de Aliara del 
Patriarca, casado, de 28 años de edad, carretero, que viste 
como los labradores del país, para que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 

ta! d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado a responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le si
gue en este Juzgado sobre homicidio; pues de no verificarlo 
así le parará el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y dependientes de policía judicial, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de Serranos de esta capital, en su caso y á 
mi disposición, del referido Ignacio Liguesma y Silvestre.

Dada en Valencia á £6 de Febrero de 1878.=Vicente de 
P in iés .= P or su m andado/Pascual Melendez.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que habiendo cesado en el cargo 
de Registrador interino de la propiedad de Moneada D. Juan 
Bautista Genovés y Corzo, ha solicitado la devolución $e los 
depósitos que por via de fianza fué haciendo de la cuarta parte 
líquida de los honorarios que devengó; y en su consecuencia, 
con arreglo á lo prescrito en el art. £77 del reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, se ha acordado la pu
blicación de los correspondientes edictos en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia á fin de que todos los 
(que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho inte
resado por el ejercicio del mencionado cargo lo verifiquen en 
forma dentro del plazo que m arca dicho artículo; y en su v ir
tud, se publica el presente como cuarto para que pueda llegar 
á noticia de todas las personas interesadas á los efectos legales.

Dado en Valencia á £7 de Febrero de 1878.==V. de P in i¿ s .=  
Por su mandado, Mariano Guillen.

V e r i n

D. Ramón Vidal y Olivares, Juez de prim era instancia de Ve- 
r in  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rios, natu  • 
ral de la provincia de Pontevedra, residente actualm ente en el 
pueblo de Soutelo, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de £0 dias se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan en causa 
que se le instruye por desacato á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; rogando al mismo tiempo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido, lo rem itan .á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la villa de Verin á 15 de Febrero de 1878.=R a- 
mon Vidal y 01ivares.=Por mandado de S. S., Juan S. San 
Román.

D. Ramón Vidal y Olivares, Juez de prim era instancia del 
partido de Verin.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á la herencia fincable de Do
lores García, vecina que fué de Feces de Cima, en este partido, 
j  natural de Gané, provincia de Valencia, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de esta re 
quisitoria, comparezca en esta audiencia, sita en el convento de 
la  Merced, á usar de su derecho; previniéndoles que de no ha
cerlo dentro de dicho term ino les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Verin £0 de Febrero de 1878.==Ramon Vidal y 01ivares.=  
De orden de S. S., Gregorio Barraste. - -PVillalon.

D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de prim era instancia de 
Vilialon y su partido.

Hago saber que en este Juzgado so instruye causa crim inal 
sobre robo dé dinero y varios efectos, ejecutado en la noche 
del id  de Diciembre último en la casa-molino de José de Cas
tro, vecino de Vega de Rioponce, por cinco hombres enm as
carados, cuyas señas, así como los bienes robados, se expresa
rán  á continuación; habiéndose acordado en providencia de 
este dia proceder á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de indicados sujetos, y también de las personas en cuyo

poder se encuentren todas o alguna cié las prendas robadas, sí 
no acreditan debidamente su procedencia.

Y en su virtud, ruego y encargo á las Autoridades judicia
les, civiles y militares, Guardia civil y demás agentes ue poli
cía judicial la práctica de las diligencias que para ello fueren 
precisas.

Dado en Vilialon á £5 he Febrero de d878.=M anuel Yus- 
te.“ Por mandado de S. S., Arturo Garzón.

Señas de los ladrones.

Uno de ellos alto, con capa parda, péF debajo del antifaz 
se le advertía que debia tener patillas, con boiáJ altas de cam
paña y sombrero ancho de alas grandes.

Giro con una camisa blanca de mujer, con una carera de 
cartón.

Otro delgado, bajo, con una escopeta, y vestía blusa eas- 
treada y faja encarnada que la sujetaba.

Y otro con una m anta á cuadros..

Nota de A a efectos rotados.
Mil quinientos reales en metálico, 400 en oro y el resto en 

plata y calderilla.
Una obligación privada á favor de José de Castro, suscrita 

por Joaquín Luna, vecino de Sahagun, por la cantidad de 600 
reales.

Una capa negra de paño de Yilloslada, de primera, con los 
contraembozos de pañeta, y en el cuello por efecto del uso se 
advierte las puntadas que tiene.

Tres sábanas de lienzo y una de liilo, con las iniciales C. A. 
de encarnado.

Un cobertor encarnado de estameña.
Una colcha azul de algodón con ñeco azul y blanco.
Dos almohadones de lienzo blanco, uno con puntilla y otro 

con guarnición.
Un mantel de hilo ordinario de dos varas de largo y cinco 

cuartas de ancho.
Cuatro servilletas, de hilo.
Dos paños de mano, de hilo.
Cinco varas de tela de colchones, de varios colores.
Dos pares de medias de lana blanca.
Tres pañuelos de seda de la India.
Una docena de cucharas de plaqué.
Dos cuchillos de hierro con mango ele hueso.

V i l l a n u e v a  d e  l o s  I n f a n t e s .

D. Tomás Almarza, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia do este partido.

Doy íé que en este dicho Juzgado se siguió causa de oficio 
contra Siró H errera Aceña, hijo de Julián y de Teresa, natural 
de P icdrabuena, vecino de Ciudad-Real , de 45 años , casado, 
industria l; Pió Cárceles Torres, hijo de Antonio y de Juliana, 
natural y vecino de C iudad-R eal, de 51 años, viudo, albañil; 
Alfonso Comino Malagon, hijo do Manuel y  do Josefa, de 51 
años, natural y vecino de U rda, casado, carbonero, y otros, 
sobre robos á D. Juan Tomás de F rias y al recaudador de las 
contribuciones de la villa de la Torre de Juan Abad, ejecutados 
por una partida do £5 á 30 hombres montados y arm ados, que 
penetraron en dicha población la noche del 44 de Octubre 
de 1873, cuya causa se terminó por sentencia que pronuncia
ron los señores de la Sala de 1© criminal de la Excma. Au
diencia de Albacete en 15 de Enero próximo anterior, y se de
claró firme por auto de 1£ del actual, y su parte dispositiva 
dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debemos 
condenar y condenamos á Pió Cárceles Torres, Siró Herrera 
Aceña y Alfonso Comino Malagon, como autores del robo eje
cutado á D. Juan Tomás Frias y á D. Trifon Martínez, en la 
pena de 14 añok y ocho meses de cadena temporal á cada uno, 
con interdicción civil ó inhabilitación absoluta perpetua du
rante todo este tiempo; á que abonen los tres solidaria y subsi
diariamente por reparación del daño causado á D. Juan Tomás 
Frias ó sus herederos 61.748 pesetas 75 céntimos, y 119 pesetas 
por el daño que se causó en su casa; á D. Tomás Frias Ayuso 
1£4 pesetas; á Doña Eusebia Gabaldon 64 pesetas, y á D. Tri
fon Martínez, recaudador de contribuciones, 7.330 pesetas 96 
céntimos, y al pago de tres décimas partes de costas procesa
les sin mancomunidad: absolvemos libremente á Rufino López 
Menor, álias Malsuena, cuya absolución se funda en que no está 
justificada la participación que haya podido tener en los hechos 
de au to s; y sobreseemos también libremente en cuanto á los 
indagados Juan Inarejos Ramos, Santiago Rozalem Palacios, 
Raraon Delgado Morcillo, Ramón Romero López, Romualdo 
Inarejos Martínez, Pedro García Escudero, álias Rey, y Francisco 
Higueras López, álias Ilobinson; y provisionalmente respecto ¿i 
los desconocidos que tuvieron participación en la perpetración 
del robo que se persigue y no se ha podido descubrir quiénes 
sean, siendo de oficio otras tres décimas partes de costas: m an
damos se archive esta causa relativam ente á los procesados 
ausentes Ambrosio Navarro Clemente , Casimiro N avarro Cle
mente, Juan García Quilon y Felipe Quilon López, hasta  que 
se presenten ó sean capturados, con las cuatro restan tes dé
cimas partes de costas de oficio provisionalmente : declaramos 
el comiso del caballo que los delincuentes dejaron en Torre de 
Juan Abad, el que se venderá para ayudar con su producto al 
pago de las responsabilidades pecuniarias, y en esto mismo se 
aplicarán las ££5 pesetas 37 céntimos que se ocuparon al inda
gado Pió Cárceles T o rres; y aprobamos el auto por el que se 
declara la insolvencia de este y Alfonso Com ino, y solvente a 
Siró H errera, en cuanto los bienes que se le han embargado 
basten á cubrir su responsabilidad civil: se previene m uy seria
mente al Juez de prim era instancia que ha sido de Infam es Don 
Manuel Penarnaría que en lo sucesivo, m ientras ejerza funcio
nes judiciales, no vuelva á  incu rrir en la morosidad y dilacio»
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nes que se observan en la presente causa para d ic tar sentencia, 
con infracción m anifiesta de lo que se dispone en los a rtícu 
los í :  y 2.° del R eal decreto de 15 de N oviem bre de 1875, y en 
cum plim iento do lo prevenido en el art. o. del m ism o, pónga
se esta  fa l ta  com etida por el citado Juez en conocim iento del 
Excino. Sr. M inistro de Gracia y Ju stic ia  para  los efectos que
proceden .  . -

Pues así lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.—Juan  
B orrajo.—El Sr. D. Pedro M aría L izana votó en Sala  y no 
pudo firmar: Juan  B orraj o .= S erafin  ítu b io .= R e la to r , L icen
ciado Fernando A ndrea Dampierre.»

C om u nicad a  d ich a  ejecutoria á este referido Juzgado, so 1c 
prestó cu m p l im ie n to  por auto de 23 del actual, m andando , en
tre  otras cosa:;, se publique la parte  d ispositiva de la  sentencia 
en la G a c e t a  d e  M adrid  y en lo s  Boletines oficiales de las pro
vincias de Cindad-Re&l y T oledo, en conform idad á lo s  a r
tículos 914 y 918 de la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Y en cum plim iento á dicho proveído, libro el presente con 
la  debida referencia en V illanueva de los In ían tes  d 27 de F e 
brero  de 1878.=T om ás Alrnarza.

Z a f i r a .

D. Ramón González y G onzález, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta villa y su partido .

Por el presente prim ero  y único edicto se c ita , llam a y 
emplaza á R afael Moreno C arretero  y C ris tina  Gordon Rocha, 
naturales y vecinos de Medina de las T orres, y cuyo paradero  
se ignora, para  que en el te rm ino  de 15 d ias , contados desde 
el siguiente de la  inserción de este edicto, com parezca en los 
estrados de este T rib u n a l para  la practica  de c ierta  d iligencia 
de justic ia  en la causa que se le sigue en unión de otros m u -  
elios por desorden publico; apercibidos que si no com parecie
ren  en el térm ino que se ¡es señala les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ene. rgo á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res y agentes de policía jud ic ia l p rac tiquen  las m ás efi
caces diligencias para  le busca y cap tu ra  de referidos dos su 
je tos, y si fueren habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Zafra á 13 do Febrero de !8 7 8 .= R am o n  González 
y G onzaIez.=El actuario , A quilino Albola.

Zaragoza. —P i l a r . .

I). José García Gamba, Juez de prim era in s tan c ia  del d is
trito  del P ila r de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á Se
bastian  Gil Bueno, de 13 años de edad, soltero, n a tu ra l de 
Mora, vecino de esta ciudad antes de su desaparición, p ara  que 
en el térm ino de 20 dias comparezca en este Juzgado y  E scri
banía del refrendatario  p ara  oir la  sentencia recaída en causa 
sobre h u rto  de aldacillas seguido al m ism o y otro, sin m ás 
citarle y em plazarle; pues de no verificarlo dentro  de dicho 
térm ino le parará el perjuicio quo h a y a  lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Febrero  de 1 8 7 8 .= José G. G am - 
ba.=-----De su urden, R om ualdo Paraíso .

Z a r a g o z a .—S a n  P a b lo .

D. Luis de Marlés, Juez de p rim era  in s tanc ia  del cuarte l de 
San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á E va
risto  Gadea y Puyuelo, hijo de Pablo y M anuela Joaquina, n a 
tu ra l de M ontañana, vecino de esta ciudad, soltero, p in tor, no 
tiene bienes y de 18 años de edad, para  que en el té rm ino  de 
nueve dias comparezca á declarar en la causa que se le sigue 
contra  el m ism o sobre lesiones; pues de no verificarlo le p a ra 
rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en Zaragoza á 21 de Febrero de 1878.—L uis de M ar- 
lés.=D e su orden, Liborio Lorbés.

D. L u is de M arlés, Juez de prim era  instancia  del d is tr ito  
dn San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á T o m a ' 
sa N., de unos 30 años de edad , g ruesa y de buena esta tu ra , 
color ihoreno; viste gaban negro de m erino y falda de lana  
color verde, que según parece es de Tudela, para  que en el té r 
m ino de nueve dias, contados desdo la inserción de la, presente 
en el Boletín oficial de la provincia, en el de P am plona y en 
la Gaceta  de Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito  en la 
callo de La Democracia, núm . 62, á responder de los cargos que 
le resu ltan  en causa que contra  la  m ism a me hallo  in s tru y e n 
do sobre hu rto  de p rendas a su amo D. Carlos A vizanda el 
dia 10 de Noviembre ú ltim o ; previniéndole que si así lo h i
ciere se le oirá y adm in is tra rá  ju s tic ia , y en otro caso se le de
clarará  rebelde y  p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y á los agen tes de policía jud ic ia l procedan á la  
busca y captura de la expresada Tom asa, y siendo hab ida  la  
pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 23 de Febrero  de !8 7 8 .= L u is  de M ar- 
lé s .= P o r mandado de S. S., Justo  E m perador.

D. L u is de Marlés, Juez de p rim era  in s tan c ia  del cuarte l de 
San P ab lo .

P o r la  p resente cito, llamo y emplazo á E ugenio Felipe Box 
y Josefa n rizm en d i, para  que en el térm ino de 20 dias com pa
rezcan en este m i Juzg’aao, sito calle de Predicadores, núm . 62, 
con objeto cíe declarar; apercibidos que de no hacerlo les p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r en derecho.

Dada en Zaragoza á 26 de Febrero de d.878.—L uis de Mar
tes.—P o r  su m andado, M anuel L auras.

P or providencia que hoy h a  dictado el Sr. Juez de p rim era  
instancia  del cu arte l de San Pablo  de esta ciudad, se llam a  á 
los g itanos N arciso y N icolás Oliver, B ernardo  Díaz y  F ra n 
cisco Jim énez, para  que en el térm ino  de 20 dias com parezcan 
á declarar en la  sala-aud iencia  de dicho Juzgado, sito  calle de 
Predicadores, núm . 62; con la  obligación de concurrir á este 
p rim er llam am iento  bajo la  m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 27 do Febrero  de 1878.=E1 E scribano, M anuel 
S au r as.

D. L uis de Marlés, Juez de p rim era in fancia  del cu a rte l de 
San Pablo .

Por la  presente y en v ir tu d  de no ser hallado  en su dom i
cilio y ser este ignorado el procesado L úeas O liver, n a tu ra l 
y  vecino de esta  ciudad, de 26 años, de oficio tra ta n te  como 
gitano  que es, se le llam a y busca por requ isito ria , p a ra  que 
en el té rm ino  de 20 dias com parezca en este m i Juzgado, sito  
calle de Predicadores, núm . 62, con objeto de la p rác tica  de 
c ierta  diligencia; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Zaragoza á 27 de Febrero  de 4 8 7 8 .= L u is  de M ar- 
lé s .= P o r su m andado, M anuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del dia  3 de M arzo de 1878.

. TH M PBKAtüRA

del barór&siro f te:; y <5 ve tro ' jMSEísüíojs ssíaiks
HORAS. /edgicid*

A? y T̂imóla y Ck&o el viento, j dei cielo,milímetros. sa._ uumede- ¡¿ACO, cido<

6 de la m. 710*63 7*6 Do ALE.,. V.° i t e . Celajes.
9 delam. 744*83 10 8 7*2 N. E . .. ídem ., Idem.

9á dei dia 713*56 16 0 10*0 E. N. E. ídem .. Casi cub.°
3 de la t. 79¡sus 46*6 F ‘4 íí. N. E. Brisa .. Nuboso.
6 de la tJ  713*49 4 3*5 9*2 N, E . . .  Viento. ídem.
9d slan .| 744*38 4 4*8 7*3 N. E . . .  B risa.. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra .......  4 7*4
Idem mínima de i d . . .............  6*7

Diferencia.........  ..................... .. 40‘7
Temperatura máxima al sol, á i ‘47 metros de la tierra . 36*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. . . . . . . . . . . . .  48‘7

Diferencia.. .   ......... 42*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . _  ínapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en varios  
punios de la Península  el dia 3 de Marzo de 1878.

ALTiíí'iA
barométrica mrs bissc- ¿bisado estado

• w m i w ,  m  dal cíelo. d , l . a v
mar en mi- símale». Tiento. Tiento,

lime tro?..
       —  -    ■ .

S. Sebastian. 772-0 42*3 N. E . . .  C im a . Cubierto.. TranqV
Bilbao. . . . . .  77-1 8 12*4 N. O ... Brisa .. íd e m   Picada.
Oviedo     772*2 9 4 N. E. „. Idem ., Idem . . . . .  »
Coruña (8 h.) 77R8 4X4 N. E . . .  Idem ,. Despejado. Tranqfi
Santiago.. . .  772*7 10‘3 N. E . .. Idem . .  Casi despfi *

O porto ...... 772*6 4 3*0 S.B risa.. Despejado. L. agit.8
L isb o a ...... 7o9*S 42*3 N. O ... Grima. Id e m ... . .  Idem.
Badajoz..... » 9 3*0 » » Id em .  »

S. Fern. (8h.) ‘fiJS'O 4 2*3 N. O ... Brisa .. M. nuboso. »
Sevilla  76f*‘7 94‘4 S. E . ,. Calma. Despejado. »
T a r if a . . . . . .  767** 9 4*8 N .O ... Brisa.. Nuboso... Rizada.
G ranadal... 765*4 9 4*4 S C a l m a . .  Cubierto.. »

Cartagena... 763*9 9 2*2 S . . . . , ,  Calma N uboso... Rasada.
Alicante . . . .  767-3 9 0*4 E.. . . . .  Brisa . . ídern  Agitada
M urcia...... 766*9  ̂ 96'3 N. E . .. Viento . Casi cub.®. *
V alencia.... 769*1 10*8 N. 8 . . .  Brisa. Cubierto.. *
Palma.. . . . . .  708'8 13*4 N. E . . .  Viento. Nuboso!... Traaqfi
Barcelona... 167 2 -i3-4 O. Calma N ubes.,... Idem.

Teruel. . . . . .  770*5 7*2 o  V.°fte. Cub.°, llv.° »
Zaragoza., o. 707 8 9 4*8 N.O. . Brisa., Despejado. »
Soria. . . . . . .  768*0 8*0 N. E . „. Viento. Casi desp.u x>
Burgos.. . . . .  771 ‘4 8 0 N Brisa .. Nuboso  a
Valladoiid... 779 3 9 0*0 N. g .. .  Viento. Idem ... . . .  »
Salamanca,. 770*2 8 8 K    Brisa.. Dmpejado. »

Madrid 769 3 9 0*8 N. K...  V.0 h e . Ais. nubes. »
Escorial..... 7:0'8 11*4 N A L ,. B risa.. Nuboso... »
Ciudad-Real 7-69*3 8*8 M E . . .  ídem .. CubRIlv.* »
A lbacete.... 7 68-8 92 0 N. E . . .  Idem ..  Cubierto .. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de precios de artículos do consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 9 4 á 9 5 pesetas la arroba, y á 1*39 elkilógramo.
ídem de carnero, á 0*57 pesetas la fibra., y á 4*!3 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 0 á 9 4 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*5$ 

la libra, y de 0*90 á el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*34 á 9 peseta la li

bra, y de 2 á $‘95 el kilogramo.
Idem fresco, de 16 á * 6*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y de 1*82 a 9*95 el kilózrcm,..
En canal, de '6 a XCaO pendas la arroba.
Lomo, de 9 á 9 ‘25 pesetas la libra, y de 2*9 5 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 23 á 30 pesetas la arroba; de 14*25 á i *75 la libra, y 

de 2*69 á B‘80 el kilogramo.
Pan de dos fibras, de 0*42 á 0*46, .;-.i 6*52 oesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 ñ UAC pesetas ia arroba; de 0;25 á 0*53 la libra, 

y de U*54 á 9*28 el kiioqruaio.
Judías, do 5*60 5 8-6•} pesie.as la arroba: de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de í?‘54 á ¿‘70 el kilogramo.
Arroz, tíe 6 ‘a X55 pesetas ia arrobo: de 0*25 A 0*37 la libra, *? 

de 0*5' é h V  clkiiogrmm).
Lentejas, do 5*50 á 6‘00 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

d-3 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á ■ **'3 pesetas la arroba, y á 0*95 el kilogramo,..
?,dem m ineral á 9*25 pesetas la arroba, y á 0*11 el kilégramo.

Trigo, precio medio, á 9 3*62 pesetas la fanega, y  á 24*55 el h ecté- 
litro.

Cebada, precio medio, á 5*40 pesetas la fanega, y  á 9*77 el hectólitro.

N o ta .  Beses degolladas en &l dia do aver,— Vacas, 9 31.-—Carne
ros, 380.—Terneras, 919.— Cerdos, 214.—T o t a l ,  833.

Su peso en libras, 9 30.302. — ídem  en kilogramos, 59.940.

Estado de los productos recam ados en esta capital en él dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

MJNTOS DE RECAUDACION. tr’tüB.CéntS-. PUNTOS DE IICaUDACIOIS, PtaS.CéntS,

T o l e d o . . . . . . . . . a . . . . .  3.234*65 «Fábricas de fósforos
S e g o y i a . . . . . . . . . . . . * .  4.504*20 e n c a b e z a d a s ..  *
N orte ......................... .. 9.289*56 Pozos tí e h ielo: interv.. »
B i lb a o . . . .......................... 2.467*96 Fábrica del gas, cok y
A ragón ................ 9.726*4 0 residuos . . . . . . . . . .  »
V alencia . . . . . . . . .  5.39 9 ‘49 Mataderos   4 7.892*55
Mediodía     .........  23.4 42*33
Correos. . . . . . . . . . . . . .  56‘99 T o t a l . . . . .  . . . . .  64.617*75

Lo que se anuncia a l público parajm  conocim iento.
Madrid 3 de Marzo de 4B78.=nEl Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar,

Forma parte de esto número el pliego 2 de las senien* 
cías de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Hemos recibido los números b.° al 9.° del 
Boletín del Ateneo, órgano de la citada Corporación , y en 
los que se insertan muchos de los discursos pronunciados 
en sus sesiones de controversia,-así como estudios biblio
gráficos y críticos y noticias relacionadas con el desarrollo 
de la importante Sociedad científico-literaria de que dicho 
Boletín es órgano en la prensa.

Se ha publicado el núm. iMO de la Revista Europea, con 
interesantes escritos de los Sres. Dornet de Yorges, Alcal
de Prieto, Tyndall, Fastenrath, Alas y Alvarez Perez.

E st a d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica m áxim a, 7LB58; m íni
ma, 709‘87.— Temperatura máxima, 17a,1; mínima, 0°,0.—■ 
Vientos dominantes, E., O. S. O. y N. E.

En las enfermedades reinantes han ocurrido variacio
nes im portantes; sin desaparecer del todo los afectos flo- 
jísticos del aparato respiratorio, han disminuido de un 
modo notable, acrecentándose en cambio los estados febri
les catarrales, los gástricos, gastro-hepáticos, reumáticos 
y algunos eruptivos. Las erisipelas faciales, flictenoides, 
los reumatismos poli-articulares febriles, las amigdalitis 
catarrales y algunas parenquimatosas, han sido muy nu
merosas. Las parálisis faciales, las paraplegias por conges
tión medular, y las exacerbaciones de los padecimientos 
crónicos de las vias urinarias, también se han presentado 
con'frecuencia, y las congestiones pasivas de los órganos 
esplénicos, á consecuencia de las afecciones cardiacas, han 
complicado mucho este género de enfermedades. (Siglo 
médico.)

SANTOS DEL DIA.

San Casim iro , R e y ; San  Cayo, m á r tir , y  San  P ió , Arzobispo  
de Sevilla .

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero ele Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho y  m e d ia —T urno  im par.— 
La Sonnam bula.

TEA TRO  ESPA Ñ O L.—A las  ocho y  m edia .— E n  el p ila r  y  
en la cruz.— Una casa de fieras.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.— A las  doce y  m edia.— 
G ran baile de m áscaras.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.— A las ocho y m edia. — El 
portero es el culpable.— Juan García.—Baile.

TEA TRO  DE APOLO.—A las cua tro  y  m ed ia .— Los barrios 
bajos.

A las ocho y m edia.—Pepe-HUlo.

TEA TRO  DE NO VEDADES.—A las ocho y  m edia.—A be
neficio de la  p rim era  b a ila rin a  seño rita  F u e n sa n ta  Moreno.— 
La m ujer de Ulises. — Sr. H a ry .— La cigarrera d,e Cádiz. — La  
hija  del Guadalquivir, baile.— Los estanqueros aéreos.

TEATRO DE VARIEDA DES.—A las ocho — V aya u n  v ia
je .— La jaqueca .— El m arido de la viuda .— Pasteles y  vino.— E l 
reservado de señoras.

TEA TRO  DE ESLAVA.—A las ocho.— Echar la llave.— . 
Quien quita la ocasión — La rubia.— E l tio Pedro.— Cuadros.

TEATRO M ARTIN.—A las ocho.— La noche del motín.-— 
El am or y la sotana. — El señor de la casa. — La cuerda sensi
ble.—Baile.

SALONES DE C A PE L LA N ES.—L a Magnolia celebra un 
g ran  baile de m áscaras, de tres á siete de la  ta rde , y  de nueve 
á dos de la  noche.

SALON D EL PRADO.— Exposición de fieras de Mr. B ideh— 
G ran función á las tre s  y m edia.


